
.E
AC,-PIAIlurtre Mun¡ripalidad de Lota

Adminirv¿ción y fiñanzae

üffi;,:i*"
l,Ol'A. l2 dc f'chrcro (l(' 2ll2l.-

DECRETO N'. 40s (C)

Vislos:
a) Memorándunr N" 62 de lecha I I {)l/102 l. Sr. Alcalde.

b) Reglarnento N" 02. de lecha 26 de diciembre de 20t8. que
iÚa la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota. tonrando razón con techa 05 de noviembre de 1019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral de la Rcpública. publicada en Diario Otlcial. con f'echa 09 de
noviembre20l9. c) Decrero Municipal N" l33lO. que nonrbra como suplente
entre el 17.06.2020 al I 7.09.2020, al Sr Juan Esleban Herrera Cuerrero.

d) Vacante por creación de cargo en nueva Planta. que no fire
posible aplicar norrnas sobre Ascenso.

e) Rcsolución N" 6 del 29.0i.2019. de Contraloria Ceneral de
la República. que ltia normas sobre exención de to¡na de razón de las ¡nalerias de personal que indican (por resolución
r600/20 r8).

l) Resolución N" l8 del i0.03.2017. de Contraloria Ceneral
de la República. que ftja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones re¡at¡vos a la materia de personal
que indica.

g) Resolución N" i2li del 2i.05.20tj. de Contraloria Ceneral
de la República. que t-tja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nraterias de personal que indica.

h) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del lnrerior. publicado en
D.O. el 26.07,2006. que tija texto refundido de la Ley 18.695.t.ey N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del trstado.

i) Fl Ol'. N' 3.(r73. de 27.10.86. de Conrraloria Rellional del Bío
Bío. relacionado con caución que deben rendir los lilncionarios conf'ornrc I la l.e¡ N., 10.j36.

.i) Lo dispuesto en la lc) N,' l{1.883. [.sratulo Adn¡inistrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesro en cl Aú. l2" y las facuhades que
me confiere el An. 63'ambos de la Ley N" 18'ó95. Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

DECRETO:

l.- Nonrbrase en calidacl de Conrrata a contar del 20 de
Febrero de 2021, y nlientras sea necesario sus servicios no excedie¡rdt¡ cl l9 cle Agosto de 2021. a doña MARíA
ELENA MANCILLA VlDAl,,   Técnico. Crado 12" E.M.R.. qLrien por ra,,oncs impostergable de
buen servicio deberá asumir sus t'unciones desde la ti:clra de su no¡rr brant ielttt¡.

2.- La firncionaria. Doña MARIA t:l,ENA MANC|LI,A
VIDAL, deberá curnplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 01i:30 a I7:i0 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:i0 Horas.

3.- Déjese eslablccido que doña MARIA ELENA
MANCILLA VIDAL. desempeñará tunciones en "Otlcina adulto Mavor". scccir!n prog¡.¡nra Comunitario del
Departamento Prontoción Comunilaria. dependicnte de la Di¡eccirin l)esaruollo ( o¡nunitario no estando af¡clo a la
obligación de rendir caución para el e-iercicio dc sLr cargo.

,1.- El gasto r¡Lre descrDpcñará la prescnlc contratación. será
imputado al 2 l5-2 I -02 del Presupuesto Municipal viucnre.-
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Dish ibución:
- linrcionario
- (bnlraloria Rcgional
- Dirección de CoDlrol
- Encargado de Rsl¡uneracioncs
- llideco.
- Dcpar¡aNenlo dt Pcrsonal
- Encareado de lnrcIlario.
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